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Con diligencias intrusivas autorizadas por el tribunal

Fiscalía incauta evidencia digital para
acreditar administración desleal en Natales

· Tras la querella de la actual alcaldesa Ana Mayorga contra la administración que la precedió, Fiscalía y PDI rastrean el destino
de fondos de infraestructura y convenios colectivos millonarios que habrían provocado un déficit fiscal sin precedentes.

CEDIDA

Allanamientos simultáneos y teléfonos incautados marcaron la primera
etapa de esta investigación desarrollada por la Fiscalía y la PDI.

La fiscal Johana Irribarra lidera la investigación por parte de la Unidad de
Alta Complejidad de la Fiscalía.
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Un complejo
proceso de in-
vestigación por
delitos funciona-

rios se encuentra en pleno
desarrollo en la Región de
Magallanes, liderado por
la Unidad del Sistema de
Análisis Criminal y Focos
Investigativos (Sacfi) y la
Unidad de Alta Complejidad
del Ministerio Público.

Esta indagatoria, que
ha movilizado a decenas de
efectivos policiales, tiene
su origen directo y exclu-
sivo en la querella criminal
interpuesta por la actual ad-
ministración de la Ilustre

Municipalidad de Puerto
Natales, representada por la
alcaldesa Ana Mayorga.

La acción judicial busca
perseguir las responsabili-
dades penales de quienes
integraron la administración
anterior, encabezada por la
exalcaldesa Antonieta Oyarzo
Alvarado, acusándoles de un
perjuicio patrimonial sisté-
mico que ha golpeado las
arcas municipales.

Diligencias intrusivas y
recolección de evidencia

La contundencia de los
antecedentes presentados en
la querella permitió que el
Juzgado de Letras y Garantía
de Puerto Natales emanara
órdenes de entrada, registro
e incautación, las cuales se
ejecutaron con estricto rigor
durante los últimos días.

Sobre el éxito de estas
maniobras, el subprefecto
Francisco Garrido, jefe de
la Brigada Investigadora de
Delitos Económicos (Bridec)
Punta Arenas, fue enfático
al señalar que "detectives
de la Brigada de Delitos
Económicos Punta Arenas
se encuentran realizando
una investigación, a cargo
de la Fiscalía Sacfi, por el
delito de fraude al fisco. En
este contexto, se dio cum-
plimiento a una orden de
entrada, registro e incauta-
ción, emanada del Juzgado
de Letras y Garantía de
Puerto Natales, logrando
incautar, tanto en depen-
dencias de la Municipalidad
de Puerto Natales como
en domicilios particula-
res, dispositivos móviles,
computadores y evidencia

documental, correspondiente
a distintos sujetos de interés
en la investigación".

Por su parte, la fiscal
Johana Irribarra, quien di-
rige las pesquisas, explicó
que "actualmente se reali-
zaron diligencias intrusivas
que tienen que ver con las
entradas y registro a diver-
sos domicilios, al igual que
a la Ilustre Municipalidad
de Puerto Natales, con el
objeto de obtener evidencia
digital, evidencia material,
documental, y también ha-
cernos de los teléfonos móvil
de los diversos involucrados
en estos hechos".

La persecutora subrayó
que estas acciones buscan
establecer la veracidad de
los hechos denunciados por
la actual administración en
contra de sus antecesores.

Los pilares de la querella
El libelo acusatorio pre-

sentado por la gestión actual
detalla una serie de irre-
gularidades que, sumadas,
alcanzan la histórica cifra de
$9.018.838.492 en pérdidas y
deudas para la comuna.

Entre los hitos que fundan
la sospecha de fraude al fisco
y administración desleal, des-
taca el uso de $240.000.000
transferidos por el Ministerio
de Educación para mejorar
las escuelas Dorotea y Juan
Ladrilleros, recursos que -se-
gún la querella- habrían sido
desviados por la adminis-
tración anterior para pagar
sueldos, dejando las obras
paralizadas y obligando hoy
al municipio a restituir el
dinero.

Otro punto crítico es la
firma de convenios colecti-

vos que la administración de
Oyarzo habría pactado con
sindicatos de asistentes de la
educación. La querella sostiene
que se comprometieron bene-
ficios como la "Asignación de
Zona" sin tener los recursos
para financiarlos, lo que pro-
vocó que el Estado terminara
descontando $1.690.055.094
directamente desde el Fondo
Común Municipal, afectando
la continuidad de servicios
básicos para los vecinos de
Natales.

Finalmente, la acción
judicial acusa una "desidia
absoluta" en la gestión de sub-
venciones escolares entre 2021
y 2023, donde no se habrían
acreditado gastos por más de
$1.092 millones, sumado a un
aumento desproporcionado de
la dotación de personal sin res-

paldo presupuestario.

20+0.12 LOCAL ZONA FRANCA RETAILrecasur
FELIZ DÍA

MAESTRO
6.5

MIN THK 17MM D ø236,5+0,4

DESCUENTOS EXCLUSIVOS19 A 21 MARZO

$123

ø121
2 2.0

6

25%DCTO
Ø236,5+0.415% 20%DCTO

35+0 -

25%DCTO

6.3

DCTO
45

TORNILLOS
INCLUYE TODAS LAS MARCAS

ESCALERAS
INCLUYE TODAS LAS MARCAS STANLEY PULY 1 BOSCH

6,3
100.5

VØ13,7x90°

2,0

ø140

20%DCTO
®

Descuentos válidos desde el 19 al 21 marzo 2026. Aplica solo para productos seleccionados. Stock sujeto a disponibilidad y no acumulables a otras promociones. Para más información, consultar condiciones en el punto de venta.

35+0.12

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/03/2026
    $594.856
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      57,47%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 4


